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  AUTO  No. 562 

VERBAL (Declaratoria Existencia Sociedad de Hecho)   

   RADICACION: 761473103002-2020-00072-00 

  JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

  Cartago, Septiembre cinco (5) de dos mil veintidós (2022)  

  En atención a los informes suministrados por la secuestre Yudi Andrea 

Castro Ruiz  respecto al establecimiento de Comercio Restaurante y Bar Villegas, 

se dejará a disposición de las partes para que si a bien lo tienen, se pronuncien al 

respecto. 

    Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Cartago 

Valle,  

  R e s u e l v e : 



  1º. Deja a disposición de las  partes en éste asunto de carácter 

Verbal (Declaración Sociedad de Hecho) de Darly Yulieth López Valencia 

contra Blanca Stella Sánchez Zapata y Otros., el informe rendido por la secuestre 

Yudi Andrea Castro Ruiz de los meses de Noviembre, Diciembre/21, Enero, 

Febrero, Marzo, Abril/22 y el relacionado con corte al 31 de Junio  del corriente año, 

para los fines consiguientes. 

  2º.- Notificar  éste auto de acuerdo a lo dispuesto en el art. 9º de la Ley 

2213 de Junio 13 de 2022.- 

  Notifíquese  y Cúmplase 

  EL JUEZ  

     DIEGO JUAN JIMÉNEZ QUICENO 

h.f.v. 
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